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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PRUEBAS ANTICIPADAS 

DEMANDANTE YINERY RUA LOPERA 

DEMANDADO JULIAN ANDRES LOPEZ OLARTE 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00958 00 

DECISIÓN Termina proceso, sin sentencia 

 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago total allegada por el apoderado 

del demandante, este despacho considera que es procedente; por tanto, se dará 

por terminado el proceso y se levantarán las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín    

  

RESUELVE:   

   

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de SOLICTUD DE PRUEBAS ANTICI-

PADAS, promovido por YINERY RUA LOPERA, en contra de JULIAN ANDRES LO-

PEZ OLARTE, por solicitud expresa de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE   

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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